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RESOLUCION No' 383
( f6 & dichmbre de 20f5 )

Por la cual se conceden vacaclonee

EL REcTOR IIEL lt{§nTUTO rÉCUCO NACIONAL t}E GOtfERclO "SilC}N
nóoñAr¡gf DE ¿AU, en uso de aus attibucionec hgnb y en etpecial lae

conferi& por el Btatuto Getreral y'

CONSIDERANDO:

eue el Articuh I del Dacreto 1045 d€ 1978 establece que los empEados y

traUa¡aOores ofioiales tienen delecho a quine (15) días háb¡le§ de \ra€c¡one§ por

cada año de seryicio§, salvo lo que se disponga en riorma§ o estipulaciones

especials.

eue et Funeionario JORGE ERNESTO mARnf{EZ GAVIRIA, identificado con la

cédula de cir"dadanía Ho. 14.438.871 de Cali, quien desBmpeña el cargo

Vrcenector Administrativo y Financiero, solicito diez (10) dlas hábiles de

vm*bnes de dÍas pendienE§ de los periodoe 2A12- 2013 y 2013 -2014.

RESUELVE:
ARnCULO ,e. Coneder di{rz (10} días Mt¡iles de vacaciors al Funcbnario
JCTRGE ERI.ESTO mARnilEZ GAVIRIA, ident¡ficado eon la cálula de

ciudadanía No. 14.438.871 de Gali de los periodos 2012'20f 9 y 2013 - 2414,

distribuídos así: sais (06) días del perioAo z}fi- 2013, tomando om astos la

totalidad del miwro y ct¡atro (M) días d€l periodo 2A13-- 2014. 
o 

Estos Ws6'
disfrr¡tará del 23 de dbiembre de 2A1.5 al7 de eneno de 2016 irrclusivc.

ARTICULO 2P.

ex@idón
La presente Resolucim r§e a partir de la Écña de su

COiTUNIQUESE Y CUMPTASE

Dada en Santiago de Cali, a los dleciseis (16) días del mes diciembre del año

dos mil quinca (2015).
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